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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

La Corporación Municipal de Briviesca, en sesión celebrada el día 25 de julio de
2016, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal
número 321 de la tasa por la prestación del servicio de rescate de perros y otros animales
domésticos de la vía pública. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.c) de la Ley 11/1999, de 21 de abril,
de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
se hace público que, no habiéndose presentado reclamaciones o sugerencias en el plazo
de información pública, se considera definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces
provisional. 

En base a lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 196.2
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del texto definitivo de la citada
ordenanza. 

ORDENANZA FISCAL N.º 321 REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE RESCATE DE PERROS Y OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS

DE LA VÍA PÚBLICA. 

Artículo 5. – Base imponible y cuota tributaria.

Redacción actual: 

1. Por recogida y traslado a perreras o lugar equivalente o lectura de microchip:
10,00 euros.   

2. Por permanencia del animal en la perrera o lugar equivalente, por cada día o
fracción: 5,00 euros.   

3. Por asistencia veterinaria, medicamentos, vacunas, desparasitación,
desinsectación y otros gastos que se pudiera derivar: Coste del servicio + un 20%.

Redacción propuesta:

1. Por cada animal capturado en la vía pública o ingresado por mordedura o
situación análoga, incluido el traslado: 20,00 euros. 

2. Por lectura de microchip: 10,00 euros.  

3. Por permanencia del animal en la perrera o lugar equivalente, por cada día o
fracción: 5,00 euros.

4. Por asistencia veterinaria, medicamentos, vacunas, desparasitación,
desinsectación y otros gastos que se pudiera derivar: Coste del servicio + un 20%.



boletín oficial de la provincia

– 4 –

núm. 211 lunes, 7 de noviembre de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra dicho
acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de
la publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción. 

En Briviesca, a 24 de octubre de 2016. 

El Alcalde,
Marcos Peña Varó
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